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ACTA SESION ORDINARIA 04-2016

Acta de Sesión Ordinaria Cero Cuatro dos mil dieciséis, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires el día miércoles veinticinco de mayo del dos mil dieciséis, a las dieciocho horas y diez minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia:----------------------------------------------------------------------------------
Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde

Vicepresidenta

Fanny Elena Rojas Badilla
Regidores Propietarios
Carol Zapata Zapata 

William Vega Valverde



Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas


David Badilla Rodríguez



Elieth López Cortés Cc. Elieth Cortés Espinoza
Regidores Suplentes
Juan Altamirano Barrantes 

Marielos Rosario Solís Moreno
Anais Matamoros Guadamúz

Demetrio Flores Valderramos
Síndicos Propietarios
Héctor José Sánchez Sánchez 
Rafael Ángel Chacón Barboza
Giselle Corrales Corrales 
Rafael Ángel Altamirano Santos 
Síndica Suplente             Adriana Solís Solano
Alcalde

José Bernardino Rojas Méndez
Vicealcaldesa Primera
Ana Margoth Mora Navarro 
Secretaria


Lilliana Badilla Marín

Ausentes:


Regidora Suplente:         Carmen Margarita Gutiérrez Granados
Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho
Kristel Stefanny Acuña Amador
Síndicos Propietarios:
Franklin Elizondo Gamboa

Grace Maroto Sánchez 
Robert Alejandro Atencio Blanco 
Roberto Gamboa Amador

Randall Rodríguez Morales 
Síndicos Suplentes: 
Sandra Fallas Chacón


Elvia Sidey Granados



José Danilo Rojas Rojas



Nora Teresita Quirós Montero 


Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez 


Asdrúbal Chavarría Naranjo


Odilí Rubí Ávila 


Mary Luz Amador Sánchez C.c. Marilú Amador Sánchez 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

ARTICULO I

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla-

Lectura y aprobación del orden del día 

Comprobación de quorum

Lectura y aprobación  del orden del día 

Juramentaciones  

Lectura de correspondencia 

Informes 

Mociones de los señores regidores

Mociones del señor alcalde

JURAMENTACIONES  

ARTICULO II
Presidente Concejo: Dado que había quedado pendiente de definir una terna de la Escuela de Cacao, la cual doy a conocer, ya que necesitan  que el nuevo miembro sea juramentado.-------------------------------------------------------------------------
1-Terna presentada por la Directora de la Escuela Cacao   para nombramiento de miembro de  la Junta de Educación.-------------------------------------------------------------  

Asimismo presenta  el  visto bueno del    Supervisor   Circuito  Escolar  02. ---------
Adjunta nota de renuncia de la señora Yamileth Ureña Quesada cédula de identidad 1 – 1150 0616.----------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 1.SE ACUERDA: Aceptar la renuncia de la señora Yamileth Ureña Quesada cédula de identidad 1-1150 0616, como miembro de la Junta de Educación de la Escuela de Cacao. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 2.SE ACUERDA: Nombrar como suplente en la Junta de Educación de la Escuela de Cacao, a la señora- -----------------------------------------------------------
	NOMBRE
	N°. DE  CÉDULA

	 LORENA JÍMENEZ CORDERO
	1 0984 0330


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
Seguidamente se procede a juramentar a los miembros de Juntas de Educación, señora-

 Escuela de Cacao: 

	NOMBRE
	N°. DE  CÉDULA

	 LORENA JÍMENEZ CORDERO
	1 0984 0330


Escuela La Gloria: 

	NOMBRE
	N°. DE  CÉDULA

	VIRGINIA ALTAMIRANO FALLAS
	6 316702

	RIGOBERTO FERNÁNDEZ DELGADO
	9079203

	ANGELYN MORA GODINEZ
	115970207

	CARLOS HIDALGO CÉSPEDES
	6279460

	KEUDYN BARBOZA HIDALGO
	1 15260097


LECTURA DE CORRESPONDENCIA 

ARTICULO III
TERNAS
1-Terna  presentada por  el Director  de  la Escuela Cañas,   para nombramiento de miembros de  la Junta de Educación.-------------------------------------------------------  
Asimismo presenta  el  visto bueno del   Supervisor  Circuito  Escolar  02.----------- 

ACUERDO 3. SE ACUERDA:  Aprobar la integración de la Junta de Educación, conforme se detalla----------------------------------------------------------------------------------
	NOMBRE
	N°. DE  CÉDULA

	MARÍA VERONICA CARRANZA ROJAS
	1 1307 0597

	MARÍA EDITH BERMÚDEZ ROJAS
	6 247 751

	ARTEMIDA ROJAS VIDAL
	6 175 973

	JOSÉ ALBERTO NAVARRO MORA
	1 1620 0689

	SIARY MARÍA CHACÓN MURILLO
	1 1371 0894


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
2-Carta de renuncia  del señor Gerardo Valverde Camacho,  como miembro de la Junta de Educación de la Escuela San Rafael de Brunka.--------------------------------  

ACUERDO 4. SE ACUERDA: Acoger la renuncia del  señor Gerardo Valverde Camacho,  como miembro de la Junta de Educación de la Escuela San Rafael de Brunka.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------
3- Terna presentada por la Directora de la Escuela Cordoncillo para nombramiento de miembro de  la Junta de Educación.-------------------------------------
Adjunta copia de  nota de renuncia del  señor  Freddy Granados M.  Asimismo copia de acta de esta Junta de Educación. ---------------------------------------------------
Asimismo presenta  el  visto bueno del    Supervisor   Circuito  Escolar  02.--------- 
ACUERDO 5. SE ACUERDA: Acoger renuncia del  señor  Freddy Granados M., como miembro de la Junta de Educación de la Escuela de Cordoncillo.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
ACUERDO 6. SE ACUERDA:  Aprobar en calidad de suplente en la Junta de Educación, al miembro------------------------------------------------------------------------------ 
	NOMBRE
	N°. DE  CÉDULA

	JOHAN SERRANO QUIRÓS
	6 0336 0296


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
2- Terna presentada por  el Director  de la Escuela  San Antonio, Potrero Grande para nombramiento  de miembros de  la Junta de Educación, conforme se detalla----------------------------------------------------------------------------------------------------
	NOMBRE
	N°. DE  CÉDULA

	GIOVANNI FALLAS CASTILLO
	1 0788 0892

	MARISEL VARGAS SOLÍS
	6 0351 0522

	LIDIETH VARGAS SOLÍS
	6 0327 0753

	LILIANA ARAYA HIDALGO
	1 0832 0558

	FRANCISCO ARIAS SANDOVAL
	2 0274 0115


 Asimismo presenta  el  visto bueno del    Supervisor   Circuito  Escolar  04. --------
ACUERDO 7. SE ACUERDA: Dejar pendiente para que se aclare si hay familiares. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------
3-Oficio N°. DREGT-DIR-0-0284-2016 firmado por el MSc. Wilberth Morera Mena, Director Regional de Educación, con fecha 24 de mayo de 2016.  Reciban un cordial saludo, la presente es para solicitarles el favor de facultar a José Rojas Méndez, actual Alcalde Municipal; para que pueda Juramentar a las Juntas de Educación y Administrativas tanto en las instalaciones de la Municipalidad de Buenos Aires como en los pueblos de procedencia.----------------------------------------
ACUERDO 8. SE ACUERDA: De conformidad con solicitud del MSc. Wilberth Morera Mena, Director Regional de Educación,  facultar al señor  José Rojas Méndez, Alcalde Municipal; para que Juramente a las Juntas de Educación y Administrativas tanto en las instalaciones de la Municipalidad de Buenos Aires como en los pueblos de procedencia. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
EXTERNA

1-Documento firmado por el  Dr. Ricardo Gamboa Morera, Fundador, Fundación Pro-Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos Buenos Aires, con fecha del 23 de mayo de 2016.EL suscrito, Dr. Ricardo Gamboa Morera, mayor, casado, portador de la cédula de identidad número, 1 0722 0571, fundador de la Fundación Pro - Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos de Buenos Aires, cédula jurídica 3- 006- 696705, el fax es 2730 - 0141, correo electrónico, fundasbacp@gmaill.com, domicilio distrito primero, Cantón tercero, Provincia de Puntarenas, costado norte de la plaza de fútbol del MOPT. Organización creada debido a la gran necesidad de atender pacientes en estado terminal y enfermos crónicos de bajos recursos económicos, especialmente en comunidades indígenas del Cantón, supliéndoles de cama, colchones, pañales suplementos alimenticios entre otras necesidades de estos pacientes.-----------------------------------------------------------------------------------
Solicito a vuestra autoridad el nombramiento por parte del Gobierno Municipal del nuevo designado ante la Fundación Pro-Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos de Buenos Aires.--------------------------------------------------------------------------------------
Para lo que recomiendo en su lugar la designación de la señora Elieth López Cortez, quien es mayor, ama de casa, portadora de la cédula de identidad número 5- 271- 694, vecina de Buenos Aires, Puntarenas, 150, Noreste, del Colegio Técnico, calle a Ujarrás. Respetuosamente sugerimos su nombre por ser la señora López de gran solvencia moral, que está vinculada a organizaciones sociales asociadas con las personas en riesgo social y desde ya está identificada con la causa.   Para lo que en derecho corresponda, comuníquese el nuevo nombramiento a la anterior designada por parte del Concejo Municipal anterior. --
Presidente Concejo: Pregunto a la compañera regidora Elieth López Cortez, si está de acuerdo con esta postulación. ---------------------------------------------------------
Regidora Elieth López Cortez:  Si estoy de acuerdo.-------------------------------------
Presidente Concejo:  Someto a votación, dejar sin efecto el nombramiento como representante Municipal,  de la señora Marta Vargas Obando ante la Fundación Pro - Clínica del Dolor y Cuidados.---------------------------------------------------------------
ACUERDO 9. SE ACUERDA: Dejar sin efecto el nombramiento como representante Municipal,  de la señora Marta Vargas Obando ante la Fundación Pro - Clínica del Dolor y Cuidados,    ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
Presidente Concejo:  Someto a votación, nombrar como representante de esta Municipalidad ante  la Fundación Pro - Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos de Buenos Aires, a la Regidora Elieth López Cortez. ------------------------------------------- 

Regidora Elieth López Cortez: Me Inhibo, por ser parte en el acuerdo.-------------
Presidente de Concejo: Para efecto de votación llamo a la propiedad al regidor suplente, señor Demetrio Flores Valderramos. ----------------------------------------------      

ACUERDO 10. SE ACUERDA:  Que la Regidora  Elieth López Cortez,  represente a esta Municipalidad en la Fundación Pro - Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos de Buenos Aires, cédula jurídica 3- 006- 696705. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Comunicar a la señora Marta Vargas Obando, acuerdo del Concejo al respecto. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------
2-Correo electrónico con la  CIRCULAR 18-05-2016 de  la Unión Nacional de Gobiernos Locales, para Señores (as)  Concejales(as), Alcaldes(as) e Intendentes(as), Funcionarios (as)---------------------------------------------------------------
MUNICIPALIDADES Y CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO--------------------
ASUNTO: Informe técnico del expediente legislativo No. 19.900 “LEY DEL
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES Y DE CREACIÓN DEL
INSTITUTO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA VIAL”---------------------------------
La Unión Nacional de Gobiernos Locales remite el informe técnico del expediente
legislativo No. 19.900 como insumo para lo que corresponda, ante el proceso de consulta que realiza la Asamblea Legislativa a las Municipalidades del país:

ACUERDO 12. SE ACUERDA: Tomar nota. ACUERDO UNÁNIME. -----------------
3-Correo electrónico con la  CIRCULAR 19-05-2016 de  la Unión Nacional de Gobiernos Locales, para Señores (as)  Concejales(as), Alcaldes(as) e Intendentes(as), Funcionarios (as)---------------------------------------------------------------
MUNICIPALIDADES Y CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO--------------------
La Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) realizó un análisis legal y financiero sobre el expediente 19488 "REFORMA AL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE REGULACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO N° 9047 DE 25 DE JUNIO DEL 2012", por lo cual comparte las siguientes observaciones sobre su potencial impacto para las municipalidades.----
Se adjunta Copia de Oficio DE-1540-05-2015 dirigido a la señora Ericka Ugalde Camacho, Jefa de  Área Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales.

Presidente Concejo:  Solicito que esta circular,  se envíe a los regidores. ---------
4-Fax con el Oficio DE-0142-05-2016 firmado por MBA. Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva Unión Nacional de Gobiernos Locales, dirigido a Carol Yislenia Zapata Zapata, Regidora  Buenos  Aires, Delegada UNGL. Reciba un saludo de la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL), ente gremial y político que representa, posiciona y defiende a las municipalidades del país, fortaleciendo la autonomía política, administrativa, financiera e institucional de los gobiernos locales desde hace 38 años.---------------------------------------------------------
Asimismo, la UNGL le da una cordial bienvenida por haber sido nombrado (a) por el Concejo Municipal como delegado (a) de nuestra Asamblea Nacional de Municipalidades por el periodo 2016-2020.----------------------------------------------------
Por esta razón, se le convoca oficialmente a nuestra Asamblea Nacional de Municipalidades 2016 mediante la notificación del Acuerdo N° 36-2016, aprobado en la Sesión Ordinaria N° 07-2016, el cual literalmente dice: Acuerdo 36-2016-----
La Unión Nacional de Gobiernos Locales, en apego al Artículo 8 de sus Estatutos, convoca a sus delegados a la Asamblea Nacional de Municipalidades, el día viernes 27 de mayo de 2016, en el Centro de Convenciones del Hotel Wyndham Herradura, a las 8: 00 a.m. en su primera convocatoria y en caso de no haber el quorum requerido, se celebrará una hora después (9: 00 a,m.), con los delegados presentes y con la siguiente agenda: APERTURA Y COMPROBACIÓN DEL QUORUM, ELECCIÓN DE JUNTA DIRECTIVA, PRESENTACIÓN DE INFORMES, CLAUSURA Y ALMUERZO-------------------------
Cualquier consulta o información adicional estamos para servirle. Para la UNGL la participación de todos los delegados de nuestras municipalidades afiliadas es muy importante.---------------------------------------------------------------------------------------  
5- Oficio SINAC-ACLA-P-SRBA-276-2016  con fecha 20 de mayo 2016  firmado por Miembros del Sistema Nacional de  Áreas de Conservación La Amistad Pacífico, Sub Región Buenos Aires. Señores (as). Consejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires.------------------------------------------------------------------- 
ASUNTO: Solicitud de audiencia. Estimados (as) señores (as):-------------------------
Reciban un saludo cordial, sirva la presente para respetuosamente solicitar al órgano colegiado al cual ustedes representan una audiencia a la brevedad de lo posible con el objetivo de invitarlos a la próxima Asamblea General del Consejo Regional del Área de Conservación Amistad Pacífico (CORACLAP) a realizarse e! 23 de junio de 2016 en el salón comunal de Villa Ligia. En el espacio amablemente concedido por su representado se dará una explicación sobre las funciones del CORACLAP, así como la importancia de participar en el mismo y se pretende también fortalecer el trabajo conjunto entre la Municipalidad de Buenos Aires y el Sistema Nacional de Áreas de Conservación.-----------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Trasladar a la Comisión de Ambiente, para su trámite. Acuerdo unánime y definitivamente aprobado.  -----------------------------------
6-Copia de correo electrónico de Oficio DJ-06491 -2016 con fecha 20 de mayo 2016 dirigido al señor José Bernardino Rojas Méndez, Alcalde Municipal, Municipalidad de Buenos Aires, firmado por el Lic. Iván Quesada Rodríguez, Órgano Decisor Contraloría General de la República.
--------------------------------------
Asunto: Comunicación del acto final dictado dentro del procedimiento
administrativo tramitado bajo el número de expediente DJ-26-2012.
En aplicación del artículo 68 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la
República, Ley N.° 7428.--------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Tomar nota.------------------------------------------------- 
7- Documento del Comité de Caminos de Zapotal, de Chánguena con fecha del 15 de mayo del 2016, recibido el 25 de los presentes.  Respetuosamente; remitimos la presente nota a fin de solicitar la culminación del proyecto "Reconstrucción del camino La Bonga de Chánguena (código 6-03-379). Limpieza mecanizada de cunetas y espaldón, conformación de superficie de ruedo y colocación de material granular", incluido en el Decreto Ejecutivo N° 36252-MP del 04 de noviembre de 2010, entendiendo que se trataría de una segunda etapa de esa importante inversión.--------------------------------------------------
Síndica Giselle Corrales Corrales: Informar que ya don William Vega y el señor Alcalde fueron a ver dicho camino, hace como mes y medio,  para nosotros es una lástima que el Gobierno hubiera gastado  setenta y cinco millones de colones, para que después se pierda.  ---------------------------------------------------------  
Presidente Concejo: Sugiero acuerdo para pasarlo a la Junta Vial Cantonal. -----
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Pasar a la Junta Vial, para la reunión del próximo martes.  Acuerdo unánime y definitivamente aprobado.------------------------------------  

7-Nota firmada  por la Directora de San Isidro de Biolley y el señor Yeiner Castro Navarro, Vicepresidente de la Junta de Educación de la misma.  Con fecha 19 de mayo de 2016  La Junta de Educación y la directora de la escuela San Isidro, les saludan de manera cordial y respetuosa.------------------------------------------------------
Queremos hacer de su conocimiento que en nuestra institución estamos trabajando en el área de aprovechamiento de material reciclable para embellecer el centro educativo.-----------------------------------------------------------------------------------
Uno de los proyectos es el uso de llantas usadas para jardinería, basureros, piletas, espacios de juego y otros.---------------------------------------------------------------
Es por esta razón que apelamos a la buena voluntad y espíritu de servir, que les caracteriza, para solicitarles que nos donen este tipo de material (llantas usadas de diversos tamaños) que se encuentran en su poder y así forme también la Municipalidad parte de este gran reto para nuestro cantón,  que es que en cada comunidad y escuela se le dé un mejor tratamiento y uso a los materiales reciclables antes de que se conviertan en elementos nocivos y destructivos para nuestro plantea.---------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Pasar la presente solicitud al señor Alcalde,  para lo que corresponda. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIAMENTE APROBADO. --
INTERNA

1-OFICIO-002-VAMBA 2016 firmado por Sc. Margoth Mora Navarro, Vicealcaldesa Municipal, con fecha 23 de mayo 2016. ------------------------------------
Respetados compañeros tal como se me encomienda en Concejo anterior les anexo correo con respuesta sobre la  participación de las Mujeres Síndica y Regidoras en la actividad Mujeres al Poder.   Como consta en el formulario de preinscripción, se les pagará a las regidoras, sindicas y concejalas que la Municipalidad no les pague el traslado y el hospedaje. Para ello las mujeres que asistan que requieren apoyo económico para participar en el Seminario deben aportar una carta que certifique que el gobierno local no cubre el pago por concepto de viáticos para la participación en la actividad.---------------------------------
El hospedaje y la alimentación en la actividad están cubierta en el caso de las representantes de municipalidades que están lejos del evento. Además si requieren de pago de traslado deben poner el costo del transporte ida y vuelta con todos los detalles. Por Reglamento, el INAMU no paga taxis, solo cuando en el lugar no exista servicio de transporte o sea muy esporádico (por ejemplo 1 o 2 veces al mes).-----------------------------------------------------------------------------------------
Espero haber dado respuesta a su duda relacionada con los costos del Seminario. Cualquier otra consulta con mucho gusto Saludos cordiales, Diana Fuster Barahona Profesional Especialista  Unidad Centro de Formación Política de las Mujeres.----------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Comisionar como representantes de la Municipalidad a las regidoras Carol Zapata Zapata,  Giselle Corrales Corrales y Adriana Solís Solano. Acuerdo unánime y definitivamente aprobado.------------------  
2-Oficio TMBA firmado digitalmente por la señora Mercedes Carvajal Granados con fecha 24 de mayo 2016.-----------------------------------------------------------------------
Por este medio doy respuesta a su  solicitud, según acuerdo municipal del 21 de mes en curso, tomado en sesión ordinaria Nro. 03-2016.----------------------------------
Efectivamente la Municipalidad puede invertir en cualquier banco comercial del Estado. --------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Que el señor Alcalde coordine reunión con entidades Bancarias, Banco de Costa Rica y Banco Nacional,  para ver las tasas de interés.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------   
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Dispensar el trámite de Comisión.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------    
3- Oficio DPMBA-27-2016 firmado en forma digital por Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional con fecha 24 de mayo de 2016.-----------------------------------
Por este medio les indico referente a acuerdo de sesión ordinaria 3-2016, celebrada el 21 de mayo de 2016; que el profesional fiscalizador de dicho proyecto es el Ingeniero Freddy Altamirano Uva; contratado mediante contratación directa 201 3CD-0001 10-01; tal y como lo transcribe la secretaria en dicho acuerdo; mediante correo electrónico que se indica:--------------------------------
De: Alban Serrano Siles [mailto:aserrano@munibuenosaires.go.cr] 
Enviado el: miércoles, 18 de mayo de 2016 12:32 p.m.------------------------------------
Para: 'Liliana Badilla Marín'------------------------------------------------------------------------
Asunto: Oficio DPMBA-25-2016 -----------------------------------------------------------------      

En físico se entrega factura indica,  favor confirmar recepción. ------------------------- 
Se remitió informe suscrito por dicho ingeniero a la secretaria del concejo para la toma de decisiones oportuna; por lo anterior no corresponde a la ingeniera Claudia Duarte Blanco brindar informe ya que no es la fiscalizadora de este proyecto.------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo: Hay que ver la causa que provoca esto, no es tan razonable que teniendo un Ingeniero en la Municipalidad, que contraten un ingeniero por aparte a que fiscalice una obra, eso es quitar capacidad de avance a la obra, que de por sí no va a quedar terminado,  habría que revisar a ver si se tenía ingeniero,  creo que se debe hacer un análisis muy especial que se debe hacer en la administración,   el señor Alcalde debe analizar los recursos que tiene la Municipalidad.  Hacer un llamado al señor Alcalde para que tome control de eso,  por dos cosas, ahorro de dinero y tener una fiscalización más nuestra,  que eso se haga con los recursos propios. ---------------------------------------------------------
 CORRESPONDENCIA PENDIENTE 

ACTA 03-2016

1- Terna presentada por la señora Marta Gamboa Jara del Centro Integrado de Educación Adulta,  para nombramiento de miembros de  la Junta Administrativa.--
Asimismo presenta  el  visto bueno de la   Supervisora   Circuito  Escolar  01. -----
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Aprobar la integración de la Junta  Administrativa del Centro Integrado de Educación Adulta, conforme se detalla-------------------------  
	NOMBRE
	N°. DE  CÉDULA

	MORA MONGE CARLOS
	1 0985 0807

	SANDÍ JIMÉNEZ JOICY BRIGETTE
	1 1189 0093

	JIMÉNEZ ROJAS JENNY ROXANA
	1 1001 0139

	ARAUZ AZOFEIFA GELLIN
	1 0873 0924

	SALAZAR CHAVARRÍA BELEIDA
	1 0987 0142


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
2-Oficio DCINDEABUA-0014-2016 firmado por la señora Marta Gamboa Jara del Centro Integrado de Educación Adulta, con fecha 23 de mayo del 2016, recibido el día 25 de los presentes.  Comunicando que los documentos enviados con fecha de recibido del 19 de mayo del 2016, donde solicitaba la aprobación para realizar la Junta Administrativa del CINDEA Buenos Aires, firmada por mi persona y con el visto bueno de la Supervisora y de la cual me informaron que fue rechazada. La misma la realicé con apoyo del personal docente según Decreto N°38249-MEP, BOLETÍN ODIE INFORMA Año 4 N° 20,2014 La Gaceta Diario Oficial N°52 del Viernes 14 de marzo del 2014.----------------------------------------------
4-Oficio-AMBA-24-2016  de fecha 18 de mayo de  2016 firmado digitalmente por el    Lic.  Albán Serrano Siles Proveedor Institucional de la  Municipalidad de Buenos Aires. Solicitando el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las facturas que detallo a continuación:---------------------------------------------------------
	PROCEDIMIENTO
	FACTURA
	MONTO

	2016LA-000006-0004200001
	291247

291249

294649
	  ¢5.612.172.00

  ¢7.812.000.00

  ¢9.142.875.00

	                                                     TOTAL
	¢22.567.047.00


Lo anterior corresponde a pago Total del procedimiento INDICADO, según acta de recepción definitiva 0392016001200033 y 0392016001200034  realizada en Mer-link a favor de MAYOREO DEL ISTMO SOCIEDAD ANONIMA.------------------  

ACUERDO 21. SE ACUERDA: Cancelar  facturas que se detallan  a continuación:-------------------------------------------------------------------------------------------
	PROCEDIMIENTO
	FACTURA
	MONTO

	2016LA-000006-0004200001
	291247

291249

294649
	  ¢5.612.172.00

  ¢7.812.000.00

  ¢9.142.875.00

	                                                     TOTAL
	¢22.567.047.00


Correspondiendo al pago total del procedimiento INDICADO, según acta de recepción definitiva 0392016001200033 y 0392016001200034  realizada en Mer-link a favor de MAYOREO DEL ISTMO SOCIEDAD ANONIMA.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------- 
5-Oficio-AMBA-25-2016  de fecha 18 de mayo de  2016 firmado digitalmente por el    Lic.  Albán Serrano Siles,  Proveedor Institucional de la  Municipalidad de Buenos Aires.------------------------------------------------------------------------------------------
Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación-de la factura que detallo a continuación:---------------------------------------------------------------
	
	FACTURA
	MONTO

	2015LA-000025-0004200001
	189
	¢9.684.023.40

	TOTAL
	¢9.684.023.40


Lo anterior corresponde a pago por avance de obra # 2 del procedimiento INDICADO, según informe del ingeniero fiscalizador Freddy Altamirano Uva; a favor de CONSTRUCTORA AZOFEIFA VARGAS SOCIEDAD ANÓNIMA, este pago representa el 20.44% del proyecto.-------------------------------------------------------
ACUERDO 22. SE ACUERDA: Cancelar factura que se detalla a continuación:---
	
	FACTURA
	MONTO

	2015LA-000025-0004200001
	189
	¢9.684.023.40

	TOTAL
	¢9.684.023.40


correspondiente a pago por avance de obra # 2 del procedimiento INDICADO, según informe del ingeniero fiscalizador Freddy Altamirano Uva; a favor de CONSTRUCTORA AZOFEIFA VARGAS SOCIEDAD ANÓNIMA, este pago representa el 20.44% del proyecto. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -----------------------------------------------------------------------------------------
6-Oficio–AMBA-264-2016 firmado por el MSc. José Rojas Méndez, alcalde Municipal con fecha 24 de mayo de 2016, recibido el 25 de los presentes.-----------
Por este medio para su conocimiento y aprobación les remito el Oficio UTGV-MBA-273-2016, del señor Ing. David Salazar Aguilar, referente al Convenio UTEC-MBA-CONVENIO-001-2016 a llevarse a cabo con el Comité de Caminos de las Parcelas de Ceibo, para la intervención del camino 6-03-039.------------------
ACUERDO 23. SE ACUERDA: Avalar Convenio UTEC-MBA-CONVENIO-001-2016  con el Comité de Caminos de las Parcelas de Ceibo, para la intervención del camino 6-03-039. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

7-Oficio–AMBA-264-2016 firmado por la MSc. Margoth Mora Navarro, Vicealcaldesa Municipal con fecha 25 de mayo de 2016.----------------------------------
 Por este medio les saludo a la vez respetuosamente solicito el acuerdo de aprobación del formulario de solicitud de materiales para obras viales municipales ante el Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Lo anterior para solicitar 34650 litros de emulsión asfáltica para riego de imprimación y 69300 litros de emulsión asfáltica para sello asfáltico no estructural Integrado Contra Erosión, mismo que se requiere para realizar un sello contra erosión en el camino 6-03-002 De: (ENT.C.38) CRUCE SALITRE BUENOS AIRES A: UJARRAS, PLAZA DE DEPORTES, este proyecto está siendo realizado con fondos del PRVC-1-MOPT-BID. Adjunto formulario.-------------------------------------------------------------------
ACUERDO 24. SE ACUERDA: Aprobar formulario de solicitud de materiales para obras viales municipales ante el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, para solicitar 34650 litros de emulsión asfáltica para riego de imprimación y 69300 litros de emulsión asfáltica para sello asfáltico no estructural Integrado Contra Erosión, mismo que se requiere para realizar un sello contra erosión en el camino 6-03-002 De: (ENT.C.38) CRUCE SALITRE BUENOS AIRES A: UJARRAS, PLAZA DE DEPORTES, este proyecto está siendo realizado con fondos del PRVC-1-MOPT-BID. Conforme el adjunto. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
8-Oficio–AMBA-265-2016 firmado por la MSc. Margoth Mora Navarro, Vicealcaldesa Municipal con fecha 25 de mayo de 2016.----------------------------------
Por este medio le saludo a la vez respetuosamente solicito el acuerdo de aprobación del formulario de solicitud de materiales para obras viales municipales ante el Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Lo anterior para solicitar 8000 m3 de material perfilado que se encuentra estoqueado en el plantel del MOPT de Buenos Aires, mismo que se requiere para realizar mejoras en el camino 6-03-009 (ENT.N.237) POTRERO GRANDE - PUEBLO NUEVO - FCA HELECHALES con una distancia de 25.10 km. Adjunto formulario.-----------------------------------------
ACUERDO 25. SE ACUERDA: Aprobar formulario de solicitud de materiales para obras viales municipales ante el Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Lo anterior para solicitar 8000 m3 de material perfilado que se encuentra estoqueado en el plantel del MOPT de Buenos Aires, mismo que se requiere para realizar mejoras en el camino 6-03-009 (ENT.N.237) POTRERO GRANDE - PUEBLO NUEVO - FCA HELECHALES con una distancia de 25.10 km. -------------------------  
ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------
9-Oficio–AMBA-267-2016 firmado por la MSc. Margoth Mora Navarro, Vicealcaldesa Municipal con fecha 25 de mayo de 2016,  remitiendo para su análisis y aprobación la modificación presupuestaria 06-2016 por un monto de ¢ 18.183.830.98, con su respectivo expediente.------------------------------------------------
ACUERDO 26. SE ACUERDA: Aprobar modificación presupuestaria 06-2016 por un monto de ¢ 18.183.830.98, conforme se detalla------------------------------------------
ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
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JUSTIFICACIONES









ADMINISTRACION











Se rebaja











Se rebaja del código de  Servicios en ciencias económicas y sociales la suma  de 4.270.661,68 dicho monto se mantenía en ese código para la contratación del encargado de presupuesto por  servicios profesionales.-----------------------------------











Se aumenta 











Se aumenta   sueldos fijos de la administración por un monto de  3.293.654,09  con sus respectivas cargas sociales y decimotercer mes para un total de 4.270.661,68  lo anterior para darle contenido presupuestario a la creación de la plaza de encargado de Presupuesto PM1 1/2 Tiempo .Acuerdo del Concejo Municipal  Sesión Ordinaria 03-2016.----------------------------------------------------------







DIRECCIÓN DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO








Se rebaja











Se rebaja de   Otros Servicios de Gestión y apoyo Código 1049900 del servicio 02-27  Dirección de Servicios y Mantenimiento la suma  de 6.213,169,30 dicho monto se mantenía en ese código para la contratación del encargado de Servicios por  servicios profesionales.----------------------------------------------------------











Se aumenta 











Se aumenta   sueldos fijos en el Servicio 02-27 Dirección de Servicios y Mantenimiento  por un monto de 4.791.770,46   con sus respectivas cargas sociales y decimotercer mes para un total de 6,213,169,30 lo anterior para darle contenido presupuestario a la creación de la plaza de encargado de Servicios, Técnico Municipal 2A .Acuerdo del Concejo Municipal  Sesión Ordinaria 03-2016.











MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS










Se rebaja











Del Código  1080100 Mantenimiento de Edificios y Locales  del Servicio 02-17 Mantenimiento de Edificios  la suma de 1,500,000. Se dispone de estos recursos  ya que en el extraordinario 01-2016  se está reforzando esta partida.----------------











Se aumenta 











Se aumenta el código 5010400  Equipo y mobiliario de oficina para la compra de un Aire acondicionado para la sala de Sesiones del Concejo Municipal, el equipo que existe en dicha sala no es suficiente  para mantener  dicho espacio  en condiciones adecuadas para cuando se realizan sesiones  o cualquier otro tipo de actividad.-----------------------------------------------------------------------------------------------











Servicio de Recolección de Basura











Se rebaja











Se rebaja del servicio de Recolección de Basura del código 2010100 la suma  de 6,000,000 a la fecha los recursos con que cuenta este código son suficientes  además que se está reforzando  con el presupuesto extraordinario que se está tramitando. Se rebajan 200,000 de maquinaria y equipo no se va a disponer del monto que tiene este código según las proyecciones que se tienen.------------------











Se aumenta 











Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario la suma de 3,000,000  para alquiler de camión recolector  ya que uno de los dos existentes se encuentra en reparación, para Mantenimiento y reparación de equipo de transporte por un monto de 2,000,000  ya que es muy importante contar con contenido en este código   ya que es vital  que los camiones estén en buenas condiciones para brindar el servicio de recolección. Se aumenta 1,000,000 en  Repuestos y accesorios ,se requiere reforzar este código ya que próximamente se estarán realizando reparaciones generales a los camiones y se tendrán que invertir recursos en la compra de repuestos. Se aumenta la suma de  200,000 en Materiales y productos metálicos para la compra de  cadenas para los camiones recolectores en caso de que sea necesario remolcarlos.











 INFORMES 

ARTICULO IV
Se deja constancia que no se presentaron informes. --------------------------------------
MOCIONES DE LOS SEÑORES REGIDORES

MOCIONES DEL SEÑOR ALCALDE

ARTICULO V

DAVID BADILLA RODRÍGUEZ

Moción:

1- NOMBRE DE LA MOCIÓN:   Contrataciones en la Municipalidad ------------------
ACLARATORIA:   Tomando en consideración la difícil situación económica actual que enfrenta el comercio local y en afán de apoyar a nuestros comerciantes.-------
MOCIONO: Que todas las contrataciones que realice la Municipalidad se realicen de manera local y convocar  al  comercio local para explicar los alcances del sistema mer-link y su inscripción. ----------------------------------------------------------------
ACUERDO 27. SE ACUERDA: Acoger la moción.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------
Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde,  
Fanny Elena Rojas Badilla, Carol Zapata Zapata, William Vega Valverde, Jonathan Espinoza Vargas,  David Badilla Rodríguez, Elieth López Cortés. 
ACUERDO 28. SE ACUERDA: Aprobar la moción.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------
Señora Vicealcaldesa: Sobre esto, se va a invitar a una reunión al Comercio,  para explicarles el sistema de mer-link,  y pueda así, haber más participación. ----
Presidente Concejo: Es muy importante,  que la población maneje el asunto y puedan participar.  -----------------------------------------------------------------------------------
Regidor Juan Altamirano Barrantes: Que de cierto hay que los oferentes o los participantes en una licitación, tienen que pagar una patente a la Municipalidad. 
Señora Vicealcaldesa: Al ser una Empresa tiene que estar al día,  lo que limita las contrataciones son las garantías, para cada proyecto se pide una garantía que es porcentual. -----------------------------------------------------------------------------------
Señor Alcalde:  También tienen que pagar una membrecía  en la página,  creo que son cuatrocientos dólares.  ------------------------------------------------------------------ 
2-Con el objetivo de fomentar la cultura de los 9 distritos del cantón en actividades culturales y deportivas, les solicito acuerdo para que sea la vice alcaldía municipal que está autorizada para la organización de logística, coordinación, programación y ejecución de las mismas. En coordinación con Comisión de Cultura y Deportes.-----------------------------------------------------------------
ACUERDO 29. SE ACUERDA: Acoger la moción.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------
Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde,  
Fanny Elena Rojas Badilla, Carol Zapata Zapata, William Vega Valverde, Jonathan Espinoza Vargas,  David Badilla Rodríguez, Elieth López Cortés. 
ACUERDO 30. SE ACUERDA: Aprobar la moción.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------
3-Tomando en consideración las necesidades de todos los niños y niñas del cantón de Buenos Aires en cuanto al tema de atención a las necesidades especiales y con el afán de propiciar las condiciones óptimas para la atención debida de estas personas.-------------------------------------------------------------------------
Amparado en la ley 7600 de igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad.------------------------------------------------------------------------------------------
Mociono: para que se nombre una comisión para hacer todas las gestiones necesarias para la pronta y urgente apertura de la Escuela de Enseñanza Especial en el Cantón de Buenos Aires.--------------------------------------------------------
ACUERDO 31. SE ACUERDA: Acoger la moción.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------
Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde,  
Fanny Elena Rojas Badilla, Carol Zapata Zapata, William Vega Valverde, Jonathan Espinoza Vargas,  David Badilla Rodríguez, Elieth López Cortés.------------------------------------ 
ACUERDO 32. SE ACUERDA: Aprobar la moción.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------
4- En el afán de empoderar a los Concejos de Distrito y para el mejor manejo de las actividades de cada uno de los distritos.

Mociono: para que toda actividad a realizarse en un distrito debe traer el visto bueno del Concejo de Distrito o en su defecto del Síndico respectivo.

ACUERDO 33. SE ACUERDA: Acoger la moción.  Acuerdo unánime y definitivamente aprobado.--------------------------------------------------------------------------
Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde,  
Fanny Elena Rojas Badilla, Carol Zapata Zapata, William Vega Valverde, Jonathan Espinoza Vargas,  David Badilla Rodríguez, Elieth López Cortés. ------------------------------------------------
ACUERDO 34. SE ACUERDA: Aprobar la moción.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------
5- Se habían hecho unos tratamientos superficiales que ahora no se están haciendo, en la norma técnica se decía que tenía una vida útil de cinco años, en Volcán, El Peje,  Santa Cruz, en la Pista,  San Carlos,  por lo que propongo solicitar a la Junta Vial Cantonal, asignar recursos para el mejoramiento de dichos caminos, ya que la mayoría están llenos de huecos, en San Carlos hemos estado tapando huecos y ya hay que volver a hacerlo.  Solicito el apoyo de ustedes,  en aras de proteger la población comunal.  --------------------------------------
Presidente Concejo: Someto a consideración acuerdo, solicitando a la Junta Vial Cantonal, asignar recursos  para colocar carpeta asfáltica en el tratamiento superficial realizado en San Carlos y los trayectos de Peje a Volcán. -----------------
ACUERDO 35. SE ACUERDA: Solicitar  a la Junta Vial Cantonal, asignar recursos  para colocar carpeta asfáltica en el tratamiento superficial realizado en San Carlos y los trayectos de Peje a Volcán.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------- 
2- Elieth López Cortés.
Moción:

Los abajo firmantes proponemos la siguiente moción--------------------------------------
Considerando:-----------------------------------------------------------------------------------------
Primero: que se realice una investigación en el precario Lomas del Sol. Donde comprueben él porque es declarado zona de alto riesgo.----------------------------------
Segundo: que el señor Fernando Villanueva presente por escrito las razones y los respectivos documentos donde comprueba dicha información.--------------------------
Tercero: que el nuevo  Concejo junto con la alcaldía tengan información sobre el

Asunto. Y que se forme una comisión para que se siga el debido proceso sobre el problema que aqueja a los pobladores de dicha localidad.

ACUERDO 36. SE ACUERDA: Acoger la moción.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------
Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde,  
Fanny Elena Rojas Badilla, Carol Zapata Zapata, William Vega Valverde, Jonathan Espinoza Vargas,  David Badilla Rodríguez, Elieth López Cortés.------------------------------------ 
ACUERDO 37. SE ACUERDA: Aprobar la moción.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------
3-Rafael Ángel Chacón Barboza

NOMBRE DE LA MOCIÓN:   Formalización de la  Comisión Puente Pueblo Nuevo –Peje Volcán.

ACLARATORIA: Presentar ante este Concejo los nombres de dicha comisión para su juramentación por la  importancia que conlleva la comunicación de estos pueblos.

MOCIONO: se nombre en dicha comisión a los señores (as):

Alcalde, don José Rojas

Regidor,  Jonathan Espinoza 

Regidora Karol Zapata

Síndico  Robert Atencio

Síndico Rafael Chacón

ACUERDO 38. SE ACUERDA: Acoger la moción.  Acuerdo unánime y definitivamente aprobado.

Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde,  
Fanny Elena Rojas Badilla, Carol Zapata Zapata, William Vega Valverde, Jonathan Espinoza Vargas,  David Badilla Rodríguez, Elieth López Cortés. 
ACUERDO 39. SE ACUERDA: Aprobar la moción.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
4- Demetrio Flores Valderramos                  
Nombre de la moción: Vigilancia en el Centro de Buenos Aires y el Parque

Aclaratoria:  Dado que la Sociedad Civil del casco central del distrito primero “ Buenos Aires”,  se queja  de la falta de vigilancia y protección policial  en el centro y el parque de Buenos Aires, ocasionando inseguridad ciudadana, por  los hurtos, asaltos, droga,  entre otros. -----------------------------------------------------------------------  

MOCIONO: Para que este Concejo solicite al Jefe Cantonal de la Fuerza Pública,  mayor vigilancia  en el centro de esta Ciudad y el parque,  con el sentido de que nuestros ciudadanos se sientan protegidos y con mayor libertad al transitar.  ------
ACUERDO 40. SE ACUERDA: Acoger la moción.  Acuerdo unánime y definitivamente aprobado.--------------------------------------------------------------------------
Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde,  
Fanny Elena Rojas Badilla, Carol Zapata Zapata, William Vega Valverde, Jonathan Espinoza Vargas,  David Badilla Rodríguez, Elieth López Cortés. 
ACUERDO 41. SE ACUERDA: Aprobar la moción.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------
Regidor Jonathan  Espinoza Vargas: Sería bueno que se aclare sobre la gran protección que están dando a los pueblos indígenas,    y el centro de Buenos Aires se descuida,  lo cual me lo han comentado los mismos Guardias,  por lo que se ha incrementado la delincuencia. ------------------------------------------------------ 
Presidente del Concejo: Me manifestaba el compañero Demetrio que hay un basurero por el Mercado,  está muy cerca de una soda que está en la pura esquina, y en las mañanas el olor es muy fuerte para el negocio como tal,  ya que son ventas de comidas,  la gente descarta ir a desayunar ahí porque el olor es muy fuerte,   por lo que debe coordinarse reubicar el citado basurero. ----------------
Señor Alcalde: Ayer me reuní con los señores del Mercado,  los arrendatarios del Mercado y me externaron varias cosas que son necesarias en el Mercado,  me mencionaron el asunto del basurero,  ya que el mismo tiene un problema que es muy hondo,   está mal diseñado y mal colocado. Respecto al tema de la seguridad,  que hace falta en el Mercado,  otro tema que le compete a usted que son las ventas ambulantes,  no hay inspectores,  se necesitan por lo menos dos inspectores, son gente que se viene de Pérez Zeledón. Otro tema importante es que cuando se hace el presupuesto, para el mercado no se les toma en cuenta a ellos. El tema de los baños,  quieren que se vigile más, ya que hay veces no están en condiciones higiénicas;  las carnicerías contaminan los basureros o les echan comida,   cuando llueve en el espacio entre la terminal y el mercado, lo que hace que el agua se meta. En la Administración la Alcaldesa ha hecho trabajo para contratar lo antes posible  un personal Encargado de Servicios,  que lo tiene como recargo Jerson (Gestor Ambiental), tiene que tener mucho poder de decisión, porque hay que tomar decisiones fuertes, también le solicite a Daniel Gamboa que es el Segundo Vicealcalde,   que nos colaborara para asumir esos retos.  Ver que hay que hacer ahí,  en que se puede trabajar, que vean la parte del presupuesto con Margoth,  para ver en que se puede invertir,  dicen que tiene años que no se le pasa una mano de pintura,  que está totalmente abandonado,  hay locales que están cerrados que es necesario que se abran,  pero hay que tomar en cuenta que ustedes como Concejo son los llamados a tomar decisiones.                       
Presidente Concejo: De nuestra parte sería que se presenten los proyectos,  para darles corriente y sean aprobados en su momento, es cierto, el mercado no es atractivo,  no dan ganas de entrar, en la medida que se le pueda dar una mejor presentación,  bienvenido sea. -----------------------------------------------------------
Regidor Juan Altamirano Barrantes: Conozco la situación de ese basurero, pero dicen que no se recoge basura los sábados ni domingos,   no sé si los muchachos que recogen la basura tienen ese compromiso, el lunes a las nueve de la mañana ya no se soportan esos olores. Es importante que este Concejo tome medidas sobre esos locales que están ahí, tiene años de estar construidos o que se modifique esa construcción, porque todos sabemos que la hicieron mal hecha,  se ve feo,  eso sin uso. ------------------------------------------------------------------     
Presidente Concejo: Se había hablado sobre la necesidad de sacar a remate esos locales.------------------------------------------------------------------------------------------- 

Señor Alcalde:  Sobre ese particular, doña Margoth está trabajando en eso,  revisando  esa situación administrativa para ver cuál es el procedimiento,  que se puede hacer para sacar esos locales a remate. Margoth está muy metida en la parte administraba,  es necesario que alguien con conocimiento asuma esta parte. Porque si yo tomo la parte administrativa y de gestión nos quedamos en un solo lugar. Aquí uno quisiera multiplicarse, el tiempo no alcanza. ---------------------- 
Presidente Concejo: Hoy apenas tenemos 24 días de estar, aquí lo importante es localizar los problemas y que compartamos que necesitamos resolverlos. ------
Señora Vicealcaldesa: Para traer algo aquí, debe ser sustentado en el aspecto legal,  hasta que no se tenga un panorama claro para la toma de una decisión, primero se deben dar los pasos que deben de darse. -------------------------------------   
5-William Vega Valverde:  
1-Vecinos del sector de calle costado oeste, antes de llegar a la casa de don Felipe Gamboa,  se quejan, ya que el camino está totalmente deteriorado,   por lo que le pido al señor Alcalde que inspeccionemos, para que se programe el  mejoramiento del mismo, de ser posible con material perfilado,  en existencia en el plantel del MOPT.  --------------------------------------------------------------------------------
6-Anais Matamoros Guadamúz:
1- Escuche hablar de una sesión extraordinaria, por lo que deseo se me informe.
 Presidente Concejo: Estábamos coordinando al respecto, que se había hablado de mañana, pero el reglamento no lo permite,  tiene que ser con veinte cuatro horas de anterioridad,  el tema es muy importante, estamos en antesala de una situación de que se nos puede agravar,  por eso la necesidad de la sesión.  Por lo que les pido a los compañeros hacer el esfuerzo para venir el viernes a las 9 am, lo cual someto a votación.--------------------------------------------------------------------------     
ACUERDO 42. SE ACUERDA: Realizar sesión extraordinaria el viernes 27 de mayo, 2016, a las 9 am, para atender el punto “Resolución sobre el cierre de patentes en Territorios Indígenas.  Para lo cual se convoca al Lic. Johnny Vidal Atencio,  Administradora Tributaria-Maribel Pérez Monge y la señora Auditora, Mardeluz Mena León.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------    
Respecto a la próxima sesión, debemos esperar que se nos avise sobre la publicación.---------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las veinte horas y doce minutos de la noche,  el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.-------------------------------------------------- 
Froilán Castro Valverde





Lilliana Badilla Marín

Presidente Concejo






Secretaria 
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 SALDO 

DISPONIBLE 

 SUMA QUE SE 

REBAJA 

 SUMA QUE SE 

AUMENTA 

 NUEVO SALDO 

DISPONIBLE 

01 01

1040400

Servicios en ciencias económicas y 

sociales 

4.270.661,68

4.270.661,68           -                        

01 01

0010100

Sueldos Fijos

79.594.786,50

3.293.654,09         82.888.440,59      

01 01

0030300

Decimotercer mes

16.178.992,03

274.471,17            16.453.463,20      

01 01

0040100

Contribución Patronal al Seguro de Salud 

de la Caja Costarricense del Seguro Social

12.497.448,30

304.663,00            12.802.111,30      

01 01

0040500

Contribución Patronal al Banco Popular y 

de Desarrollo Comunal

675.537,84

16.468,27              692.006,11           

01 01

0050100

Contribución Patronal al Seguro de 

Pensiones de la Caja Costarricense del 

Seguro Social

6.863.463,41

167.317,63            7.030.781,04        

01 01

0050200

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de 

Pensiones Complementarias

2.026.613,31

49.404,81              2.076.018,12        

01 01

0050300

Aporte Patronal al Fondo de 

Capitalización Laboral

4.053.226,46

98.809,62              4.152.036,08        

01 01

1060100

Seguros

4.153.631,90

65.873,09              4.219.504,99        

-                               

-                        

02 27 10499 Otros Servicios de Gestión y apoyo

6.213.169,30                     6.213.169,30               

-                        

02 27

0010100

Sueldos Fijos

-                                       -                                  4.791.770,46             

4.791.770,46        

02 27

00303

Decimotercer mes

-                                       -                                  399.314,20                

399.314,20           

02 27

00401

Contribución Patronal al Seguro de Salud 

de la Caja Costarricense del Seguro Social

-                                       -                                  443.238,77                

443.238,77           

02 27

00405

Contribución Patronal al Banco Popular y 

de Desarrollo Comunal

-                                       -                                  23.958,85                   

23.958,85             

02 27

00501

Contribución Patronal al Seguro de 

Pensiones de la Caja Costarricense del 

Seguro Social

-                                       -                                  243.421,94                

243.421,94           

02 27

00502

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de 

Pensiones Complementarias

-                                       -                                  71.876,56                   

71.876,56             

02 27

00503

Aporte Patronal al Fondo de 

Capitalización Laboral

-                                       -                                  143.753,11                

143.753,11           

02 27

10601

Seguros

-                                       -                                  95.835,41                   

95.835,41             

-                        

02 17

1080100 Mantenimiento de Edificios y Locales

3.931.000,00                     1.500.000,00               

2.431.000,00        

02 17

5010400

Equipo y mobiliario de oficina

-                                       -                                  1.500.000,00             

1.500.000,00        

-                        

02 02

2010100

Combustibles y Lubricantes

12.108.352,07                   6.000.000,00               

6.108.352,07        

02 02

1010200

Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario

87.500,00                           3.000.000,00             

3.087.500,00        

02 02

1080500

Mantenimiento y reparación de equipo de 

transporte

240.971,09                        2.000.000,00             

2.240.971,09        

02 02

2040200

Repuestos y accesorios

5.415.143,16                     1.000.000,00             

6.415.143,16        

02 02

5010101

Maquinaria y equipo para la produción

200.000,00                        200.000,00                  

-                        

02 02

2030100

Materiales y productos metálicos

200.000,00                

200.000,00           

Total 158.510.497,05                 18.183.830,98              18.183.830,98            158.510.497,05         

ADMINISTRACION

DIRECCIÓN DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS

Servicio de Recolección de Basura

